
 

 

PRESENTACIÓN 

CORPORACION DE PROFESIONALES EN CRIMINALISTICA 

En la República de Guatemala, la Corporación de Profesionales en Criminalística 
-CORPOCRISA- ha sido pionera en la Administración de Justicia Penal, especialmente en lo 
referido a la presentación de prueba científica, a través de la aplicación de la Criminalística 
en los casos que le han sido confiados. 

Nuestra participación en la elaboración del Manual de Técnicas para el Debate, es-

pecialmente en el capítulo IV denominado Otros Medios de Prueba, nos motiva a divulgarlo 

entre los estudiantes y estudiosos del Derecho Procesal Penal, ya que después de cinco 

años de vigencia del Decreto 51-92 del Congreso de la República -Código Procesal Penal-, 

que contiene un proceso preponderantemente acusatorio, es recomendable que los debates 

mejoren y esto es nuestra contribución. 

Se trata en está ocasión de una segunda edición que la Corporación de profesionales en 

Criminalística -CORPOCRISA- auspicia, en obsequio a todos aquellos que desean tener 

acceso a esta obra, que es la primera en su género en nuestro país. 

Finalmente quisiera darle crédito al patrocinador de proyecto original, la Agencia 

Internacional para el Desarrollo -A.I.D.- con la esperanza, que nuestros destinatarios se 

enriquezcan con este esfuerzo académico. 

Atentamente, 

 
   Doctor José Adolfo Reyes Calderón 
     Director General 

Señores: 

Profesores de las Facultades de Derecho y Ciencias Jurídicas y Sociales de Guatemala, 

Magistrados, Jueces, Defensores, Fiscales y Abogados en Ejercicio. 

 
 
 
 
 



 

 

 

INTRODUCCIÓN 

El Manual de Técnicas para el Debate, producido bajo el patrocinio del Proyecto 

CREA/USAID, es una respuesta al vacío bibliográfico en la materia y constituye una 

herramienta útil para los abogados que participan en el mismo. 

Fue pensado fundamentalmente para ser aprovechado por abogados litigantes, fiscales del 

Ministerio Público y defensores a quienes se pretende preparar para cumplir uno de los 

papeles más importantes en la dinámica del juicio oral de acuerdo a la función que les 

corresponde dentro de la acusación o la defensa.  

El contenido constituye la recolección de la experiencia obtenida de múltiples fuentes por un 

grupo de profesionales del Derecho, partiendo de la confrontación de la propia filosofía 

profesional, la metodología del trabajo reflexivo sobre la práctica profesional con el marco 

jurídico que fundamenta las acciones. 

No todas las técnicas, por más interesantes que resulten tienen que ser aplicadas 

indiscriminadamente a todo tipo de acción, por el contrario, su aplicación cuidadosa y 

selectiva, debe hacerse en función de las necesidades del proceso, del nivel de madurez de 

los participantes, de manera que permita comprender e interpretar el objetivo y valor de las 

técnicas así como de sus riesgos. 

Este Manual es una invitación a crecer, tarea que no será recompensada ni por 

calificaciones, ni por honores especiales. Es una invitación a la sinceridad de los que 

observamos el juicio oral; finalmente abre la posibilidad de ayudarnos a ser mejor. 

Está estructurado en seis capítulos: El primero, expresa las ideas generales respecto a la 

significación del debate oral en el proceso penal guatemalteco y los sujetos intervinientes. El 

capítulo dos, introduce técnicas para la adecuada preparación del debate, especialmente en 

lo referente a la preparación de los testigos. El Capítulo tres, expone las técnicas alternativas 

para realizar un interrogatorio eficaz. El Capítulo cuatro se refiere a los medios de prueba 

científica y pericial. Incluye también el apoyo de recursos audiovisuales que no constituyen 

prueba. Para finalizar el capítulo seis trata la argumentación final incluida la réplica. 
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